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pÁGtNA wEB INSTITUCIoNAL.: \.n\.w.rce-gob.ec

A: Público en General

Dertro de la causa clcctoral 068-201 7-TCE, se ha dispuesto lo que a continuación me permito
transcribir:

"CAUSA 068-2017-TCtr

TRIBUNAL CONTI,NCIOSO ELECTORAL.- Quito D.M.,2l de rnayo de 2017: a las 20h00.-

l. WSTOS: Agréguese al proceso el escrito presenlado por el señor Darwin Rolando

Avendaño Delgado, el día l9 de mayo de 2017 a las l5hl5. en la Secretaria Ceneral de este

Tlibunal, en dos fojas y los anexos cn dos fojas la denominada "ACTA DE LA AUDIENCIA
ORAL DE PRUEBA Y JUZGAMIENTO", y dos cds titulados "AUDIO AUDIIINCIA CNll-
2710412017": ¡ "VIDEO AUDIENCIA CNE-27/01/2011' .

ANTECEDENTES..

a) Se:rtencia de l7 de rnayo de 2017; a las 17h00. mediante la cual se rcsolvió Ia Causa Nro.
068-20I 7-TCIt.

b) Escrito p[esentado por el por el señor Darwin Rolando Avendaño Delgado. mediante el

cual solicita anrpliación de la scnlcncia.

COMPETENCIA.-

tjl artículo 274 de la Ley Orgánica Illectoral ¡, de Organizaciones Politicas dc Ia Rcpública dcl

Ecuador, inciso primero dis¡rone "En todos l<ts t:ct.tos se podrti sttlicitar aclaración o ampliación
cuando.sus re.soluciones, uulos o senlencias generen dudas o no hubieren resuello ulguno cle los
ptoltos sometídos su julgdntietlto' .

El Rcglamento de'lrárnites Contencioso Electorales del 'Iribunal Contencioso Electoral en su

anículo 4.1 señala: 'Err cuanto a la a»tpliación o ocloracitin tle uutos que ponen.lin ül liligio y de

sentenciÍts, se eslcu'á a lo dispuesto en el artículo 271 del Código de la Denocracict. La antpliación
o oclarackin.se la puede solicitor en el ¡tlazo tle tre.s dias. contado desde lo nolificución del auto o
,sentencia. "

Por lo cxpuesto, al señor este Juez que ha dictado sentencia dentro de la presente causa" es

competente para atender la solicitud.

4, LEGITIMACIóNACTIVA.-

Se constata que el seiror Darwin Rolando Avcndaño Delgado. fue parte procesal dentro dc la causa

068-2017-TCE. por lo tanto se encuentra facultado para formular este pctitorio.

5. OPORTT]NIDAD

Sobre la oportunidad de la presentación de la solicitud de ampliación. cl artículo 44 del Reglarnento

de Trámites del Tribunal Contencioso tlectoral. en la pafte peftinente dispone que: ",..2a

anrytliación o uclaratión se la puede solicitar en cl plaio tle tres ¡lías, ct¡nlcttlo desde la notificnción
clel guto o senlencia.'. y será resuelta en el plazo dc dos dias confbrme señalan los afiíoulos 274 y
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278. inciso segundo del Código de la Democracia.

La notiflcación de la sentencia se efectuó el día l7 de rna-vo de 2017, confbrme la razón que consta
de fo.ias ciento noventa y tres (f's. 193) del expediente; y el escrilo de ampliación t'ue recibo en la
Secretaria General del 'llibunal Contencioso Electoral el día l9 de ntayo de 2017: pol lo que el
pedido dc ampliación ha sido uporluna¡nente intelpuesto.

6. ANÁLISIS

El peticionario en su escrito señala: "Eir Ia sentencict dentro del q)artddo ó q e cot iene
''ANALISIS y CONSIDER4CIONES" en el ¡;tntto 2 ul respontler lü inter,'ogunte ¿Los abog dos

de lu instilución ntunicipal estdn o no.focult{rdos lrara ejercitur h defensa técnicu jurídim en h
denuncia presenfa¿lo en conlr¡t del Alculde del Cantón Loja? se concluve que los abogtrdos del
tr.Íunicipio de Loja si ¡toclían concurrir ct defender al ,4lcakle de Loja en est(t caustt, hallundo
jurídico en ln Dispositión General l"igésinrr de la Ley Orgtinic't de St:rt,icio Público. (....) Ante
este tontrú.\¡e entre lo r¡ue tlirc lu nornta 1, lu utnclusión «rribatla en l.t scnlencid solicito se a U)líe
este.fi lo de corticter elct\ral intlicantlo exüclamenle qtre perte de esta nornru le ha ¡terntititb a
u.sted señor Jue: urribar u lu conclu.sión de que los abogados mntici¡ttrles ¡todrían ejercer lu
de-fensa del Alcaldc de Loia, (sit)(.... ) A¿lemás. ad¡unto topia cle lu grubucirin cle audio v 

",idco
tonrrcla de lt¡s ntetlios de contmticttción t¡ue c:ubricrun lct uudiencia oral de prueha v ju:gtnniento
en el Conscjo Nacion¿tl Electoral de l.oia...."

En lo principal. cs ncccsario scñalar:

6.1. Respecto de los anexos. quc Ia prueba solo puede ser presentada etr la pritnera parte de la
Audiencia Olal de Prueba y Juzgarniento esto es cuando el Juez concede a las partes el
derecho para hacer el alegalo inicial.

6,2.Atendiendo a la petición de ampliación se nanifiesta:

l) F.l inciso tlnal del articulo 221 de la Constitución de la República dispone: susfrrl/os r.

resoluciones t:t»tst itui'ún .jurispndenciu elec¡ord, y seran ck tillirua i»t;lanciu e inntediafo
cuntplimienlo. "

2) L,l inciso final del artículo 70 del Código de la Democracia prescribe: "'9us.fttllos l
resoluciones constiluren jurisprudenciu elector¿1, son de últütta insttmcia e inntedialo
cunplintiento y- tto se rán susrcptihlts de re¡isión. "

J/ Por su parte el afículo 266 del Código de Ia Dcmocracia señala: 'Lus sentencias v
resolutiones t¡ue dicte el T'ibunal (:onst¡luirírn jurisprudenci¿t y serán de ítlli¡na inslanciLt
e inntedkÍo c unpl iniento- "

Jl Así mismo el arlículo ll4 del Reglamento de Trárnites Contencioso lllectorales del TCE
dispone: "/.o.r precedentes.juris¡¡rudencial¿s del Tiibunal Cuttencioso Elecloral deberún
ser respelados en las senlencius v aulos. '

57 Dada la actuación dcl dcnunciantc Ia misma que ya fue calificada en la sentencia dictada y
cuya aclaración se solicita corresponde señalar que en la misma se resolvicron con claridad
y plecisión los puntos controveflidos y a su vcz se resolvieron todos incluido el de la
legitirración de los abogados de la Institución Municipal en la presente causa: por
co:rsiguiente natla hay que aclarar o a:rrpliar.

ó7 Sin ernbargo para satislacer Ia inquictud y cl aprendizaje del denunciante y su patrocinador'
este Tribunal al resolver la causa No. 089-20l3-'l'CE propuesta por la señora Martha
Roldos Bucaram y el señor Fernando Villavicencio Valencia en contra tlel tloctor Fenrando
Alvarado Espinel. Secretario Nacional de Comunicación. al dictar sentencia el 0l de matz.o

del 2013 a las 15h30 legitirnó la interverrción del doctor Vicente Antonio Peralta León,
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Subsecretario Nacional Jurídico de la Presidencia de la República en la Audiencia Oral de
Prueba y Juzgamiento. precedente de cumplüniento obligatorio conforme dispone el
ar1ículo 266 del Código de la Democracia y el artÍculo ll4 del Reglamento de Trámites
Contencioso Electorales del Tribunal Contencioso Electoral.

7/ lgualmente en la causa No. 067-2017-TCE propuesta por el señor Andrés Tarquino Páez
Benalcázar en contra del señor Juan Pablo Pozo Bahamonde, Presidente del Consejo
Nacional Electoral, el Tribunal Contencioso Electoral en la sentcncia dictada el 2l de abril
dc 2017 a las 16h30, legitimó el patrocinio de los doctores Ricardo Andrade Ureña,
Manuel Paredes Mayanquer, Gandy Cárdenas Carcía y Bolívar Guerrero pesantez.

Servidores del Consejo Nacional Elcctoral.

7. DECISIÓN

Con los antecedentes expuestos, toda vez que no es necesario más análisis, e¡t amparo a lo prescrito
en el literal l) del nurneral 7 del artículo 7ó de la Constitución de la República del Ecuador se
resuelve:

l) Dar por atendido el pedido de Ampliación.
2) Notificar el presente auto a: á) al denunciante en las direcciones electrónicas:

dard522@hotmail.com; johvaS4@hotmail.coml johva_321 (@hotmail.com: así como en Ia
casilla contencioso electoral No.0ll. b) al señor Dr. José Bolívar Castillo Vivanct¡.
Alcalde del Cantón Loja en la d¡rección electrónica dgpatino@loja.gob.ec y
dsempertegui@loja.gob.ec. c) al Consejo Nacional Electoral en la forma prevista en el Art.
247 del Código de la Democracia y en la Casilla Contenciosa Electoral Nro. 003; y d) A la
Delegación Provincial Electoral de Loja en la dirección electrónica
johanasarmiento@cne.gob.ec.

3) Publíquese el contenido de la presente senlencia en la página web institucional, en la
cartelera del Tribunal Contencioso Electoral.

4) Aclúe en la presente causa la Ab. Jenny Loyo Pacheco. en su calidad de Secretaria
Relatora.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-" F) Dr. Vicente Cárdenas Cedillo.- JUEZ DEL TRIBUNAL
CONTENCIOSO ELECTORAL

comunico para fines de Ley.
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